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RESUMEN: 

 

En este trabajo, se reseñan las consecuencias y riesgos de padecer enfermedades 

mortales como consecuencia de la exposición de los trabajadores a la inhalación al 

polvo de amianto, la normativa existente y las acciones que pueden acometer éstos 

trabajadores tendentes al reconocimiento de su enfermedad como de carácter 

profesional y el resto de indemnizaciones a las que podrían tener derecho los 

perjudicados, analizándose las Sentencias más recientes de la Sala Social del Tribunal 

Supremo en cuanto a éstas reclamaciones de daños y perjuicios, en las que se ha 

establecido prácticamente una responsabilidad cuasiobjetiva del empresario……. 
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